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De la revisión del expediente allegado a este Despacho, se advierte que los 

hechos y pretensiones de la demanda, van encaminadas al cobro ejecutivo 

de un pagaré cuyo domicilio de la parte que se pretende ejecutar es la ciudad 

de Pereira – Risaralda. 

 

Si bien, en el pagaré se pactó como ciudad de cumplimiento de la obligación 

es Bogotá D.C., lo cierto es que la sociedad demandante escogió la ciudad 

de Pereira – Risaralda, para adelantar la ejecución del título valor. 

 

Conforme a lo anterior es claro que la sociedad demandante TEMPORARIOS 

S.A.S., conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, escogió a prevención, efectuar la ejecución en el 

domicilio de la demandada, esto es, la ciudad de Pereira – Risaralda.  

 

No obstante lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira - 

Risaralda, considero que la competencia “radica en el lugar del cumplimiento 

de la obligación, esto es, en la ciudad de Bogotá D.C.”, pese a que la parte 

ejecutante, eligió la ciudad de Pereira, por ser el domicilio de la parte que 

pretende demandar, y conforme lo prevé el citado numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso. 

 

Como conclusión de lo anterior, este Despacho considera no ser el 

competente para conocer de la presente acción y por conforme lo dispone 

el numeral 3. del artículo 17 de la Ley 270 de 1996 se ordena remitir el 

expediente a la Honorable Corte Suprema de Justicia para que dirima el 

conflicto negativo de competencia que se propone frente al Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Pereira – Risaralda. 

 



Proceso No.: 110013103038-2022-00273-00 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR que este Despacho no es competente para 

conocer de la presente acción, por el factor territorial. 

            

SEGUNDO: SUSCITAR conflicto negativo de competencia con el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – RISARALDA. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Suprema de 

Justicia – Sala Civil –, a fin de que dirima el presente conflicto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.     
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